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Proyecto de Ley que dispone la vacancia 
y Responsabilidad Penal 

de Alcaldes y Autoridades que otorguen 
Certificados de Posesión en Zonas Vulnerable y de Alto Riesgo 
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starcle la República que suscriben del Grupo Parlamentario "Peruanos 
por el ambio" ejerciendo el derecho a iniciativa en la formación de Leyes que les 
confiere el Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con lo 
dispuesto en el Artículo 67° del Reglamento del Congreso, presentan la siguiente 
propuesta legislativa: 

Proyecto de Ley que dispone la Vacancia de Gobernadores Regionales y Alcaldes 
y responsabilidad Penal de Autoridades, que otorguen Certificados de Posesión o 

Formalicen Propiedad en Zonas Vulnerables y de Alto Riesgo 

Fórmula Legal 

Artículo Primero.- Prohibición y Responsabilidad Penal 

Los Gobernadores Regionales, Alcaldes, Prefectos, Sub Prefectos o funcionarios 
públicos en general, bajo responsabilidad penal, no podrán otorgar constancias o 
certificaciones de posesión, ni formalizar propiedad, en áreas calificadas por 
el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, como zonas no aptas para el 
desarrollo urbano por su vulnerabilidad o riesgo. 

Artículo Segundo.- Vacancia de Gobernadores y Alcaldes 

El incumplimiento de lo señalado en el artículo primero es causal de vacancia de los 
Gobernadores Regionales y Alcaldes. 

Artículo Tercero: Rectoría del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGRED 

El Instituto Nacional de Defensa Civil -INDECI, es el ente rector, orientador y 
ejecutor de todos los componentes y procesos del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo y Desastres SINAGRED, llámense gestión prospectiva, correctiva y reactiva. 

Está adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería de derecho 
público interno y autonomía funcional, administrativa, económica y financiera. 
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